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rias de lincas urbanas en territorio de su jurisdic
ckm se hallen inscritas en ias listas de electores
de la CorllllnH·iún.

Este d~r('cj¡o podrün ejercitarlo persona!men
lt' ios qut' St' Iialll'n en la plenitud de sus dere
t'\lllS ci"iles y pllJititTS y por las personas juridi
,·as. sus rt'spt'l'li',os representantes ¡t'gales.

Taulhién podr¡'1Il t'jercitarlo personalmeute las
mujeres rasadas cuando t'stuvicsen capacitadas
para adminislr;lr sus hipnps,

En represpntacion de los usulruduarios y nu
dos propielilrios. asi COl1l0 t'n la de los condue
llOS de las lincas pertenecientes a distintos pro
piptmios, la person¡\ que de común acuerdo de
signen aquellos y estos, debiendo poner en co
nocimiento de la Cámara la designación que a
este elerto hagan.

Art. 23. Para ser elegido miembro de las Cá
manis Olidales de la Propiedad Urbana, es pre
riso reu nir las condiciones siguientes:

(." Ser español. sin distini-ión de sexo. mayor
de \'eintirinco arios.

2" Saber leer y escribir.
3." Ser propietario de linca urbana inscrita en

el Registro de la Propiedad con cinco años de an
tiripaciúu.

4." Ser elector del grupo y categoria corres
pondientes en cuya representación haya de ser
elrf.!ido.

5," Hallarse al corriente del pago de las cuo·
tas ohligatorias que tenga lij,Hla la Cámara con
lorme a este Reglamento,
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Tambien podrán ser elegidos los extranjeros
que ¡Hlemú5 de 1,\5 condiciones anteriores, ten
gan la de llevar mús de diez arios de re~iJencia

en el territorio de la Cúmara ~. que pertenezcan
a una nacion ,ronde exista reciprocidad.

El número de extranjeros que formen parte de
una Limara no podrú ex\:eder de la sexta parte
del número total de sus miembros.

Art. 24. Para determinar el grupo y categoria,
dentro del cual halJrún de ejercitar el derecho
electoral activo y pasivo. los propietilrios de las
lincas urbanas se acumularán las distintas cuo
tas de runtribución que satislagan o debieran
satislacer de no estm exentas.

En ningún caso. ni para ningún efecto, se acu
mularán las cuot¡;S de contribución de las lineas
de los hijos o de las mujeres a las que corres
pondan satislacer a los padres o maridos.

Art. 25, La Secretaria de la Cámara deberá
hacer de una manera constante la rectificación
del Censo Electoral. teniendo en cuenta todos
los datos que se justiliquen debidamente.

En él han de ligurar todos los propietarios del
territorio, incluso los que no se hallen en la ple
nitud de sus derechos civiles y politicos, hacien
do constar respecto a éstos el nombre de sus re
presentantes legales.

Figurarán por separado los electores que co
rrespondan a cada grupo y categoría en que se
dividar•.

Estas listas electorales, serán expuestas en el
domicilio social de la Cámara, durante los diez
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